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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N.° 4203


Buenos Aires, 28 de junio de 2012 


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de Ley 

Artículo 1°.- La Ciudad de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional Nº 26485 "de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales". 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Perez 


DECRETO Nº 365/12

Buenos Aires, 26 de julio de 2012 

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 4203 sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 28 de junio de 2012. 

Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Legislativos y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo Social y a la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

El presente decreto es refrendado por la Señora Ministra de Desarrollo Social y por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI - Stanley - Rodríguez Larreta
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